
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052202020046700 

  
 Sería del caso resolver lo pertinente frente a la solicitud de terminación del proceso, de 
no ser porque el escrito petitorio no proviene de la cuenta electrónica inscrita por el profesional 
que representa los derechos del extremo actor en el Registro Nacional de Abogados, situación 
que, de suyo, impide verificar si el escrito es auténtico y por ende no permite dar trámite a su 
pedimento. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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